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Adjunto se remiten dos originales del INFORME DEFINITIVO de Auditoría de las 

Cuentas Anuales del ejercicio 2008 correspondientes a esa Autoridad Portuaria. Un original 

del informe deberá acampanar a las cuentas anuales cuando éstas se presenten a la 

Intervención General de la Administración del Estado para su posterior rendición al Tribunal 

de Cuentas. 

El informe emitido se refiere a las cuentas formuladas el día 31 de marzo de 2009 

por lo que la Autoridad Portuaria de Motril será responsable de cualquier variación que se 

pueda efectuar sobre las mismas. 
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l. Introducción 

La Intervención General de la Administración del Estado, a través de la 

Intervención Territorial de Granada, en uso de las competencias que le atribuye el 

artículo 168 de la Ley General Presupuestaria ha realizado el presente informe de 

auditoría de cuentas. 

Las cuentas anuales a las que se refiere el presente informe fueron formuladas 

por la Autoridad Portuaria de Motril el día 31 de marzo de 2009, y se pusieron a 

disposición de esta Intervenci6n Territorial el 6 de abril de 2009. 

IVuestro trabajo se ha realizado de acuerdo con las Normas de Auditoria del 

Sector Público. 

La entidad auditada formuló dentro de plazo alegaciones, las cuales se 

acompañan como Anexo 1. Dichas alegaciones no alteran el contenido del Informe 

Provisional emitido por esta Intervención Territorial. 
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II. Objetivos y alcance del trabajo 

El objetivo de nuestro trabajo es comprobar si las Cuentas Anuales examinadas 

representan en todos los aspectos significativos la imagen fiel del patrimonio, de la 

situación financiera, de los resultados, de los cambios en el patrimonio neto y de los 

flujos de efectivo de la Entidad de acuerdo con las normas y principios contables que 

son de aplicación, y contienen la información necesaria para su interpretación y 

comprensibn adecuada. Acimismo, nuestro trabajo ha comprendido la revisión de la 

información incluida en el informe previsto en el articulo 129.3 de la Ley General 

Presupuestaria, relativo al cumplimiento de las obligaciones de carácter econbmico- 

financiero que asume la entidad como consecuencia de su pertenencia al sector 

público, para verificar que concuerda con la contenida en las cuentas anuales y que se 

ha elaborado de acuerdo con su normativa reguladora. 

Nuestro examen comprende el Balance de Situación a 31 de diciembre de 2008, 

la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, el Estado de Cambios en el Patrimonio Neto, el 

Estado de Flujos de Efectivo y la Memoria correspondientes al ejercicio anual 

terminado en dicha fecha. 

& Las cuentas anuales del ejercicio 2008 son las primeras que la Autoridad 
-7- Portuaria de Motril prepara aplicando el Plan General de Contabilidad aprobado por el 

Real Decreto 151412007. En este sentido, de acuerdo con lo establecido en el 

apartado 1 de la Disposición Transitoria Cuarta del citado Real Decreto, se han 

considerado dichas cuentas como cuentas anuales iniciales, por lo que no se incluyen 

cifras comparativas del ejercicio anterior. En la Nota 2 ("Bases de presentación de las 

Cuentas Anuales"), Apartado 4 ("Comparación de la Información") de la Memoria, se 

contiene una breve explicación de alguna de las principales diferencias entre los 

criterios contables aplicados en el ejercicio anterior y los actuales, así como la 

cuantificación del impacto que producen las mismas en el patrimonio neto al 1 de 

enero de 2008, fecha de transición. No obstante, no se han incorporado el balance y 

la cuenta de pérdidas y ganancias incluidos en las cuentas anuales aprobadas del 

INFORME DEFINITIVO AUDITOR~A DE CUENTAS ANUALES 
AUTORIDAD PORTUARIA DE MOTRIL - EJERCICIO 2008 



ejercicio 2007, que fueron forinuladas aplicando el Plan General de Contabilidad 

vigente en dicho ejercicio. 

Nuestra opinión se refiere exclusivamente a las cuentas del ejercicio 2008. Con 

fecha 27 de junio de 2008 la Intervención Territorial de Granada emitió un informe de 

auditoria de las cuentas anuales del ejercicio 2007, en el que se expresó una opinión 

favorable con salvedades. 

En el desarrollo de nuestro trabajo no ha existido ninguna limitación en la 

aplicaci6n de las normas y procedimientos de auditoría. 
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III. Resultados del Trabajo. 

Durante el desarrollo de nuestro trabajo se han puesto de manifiesto los 

siguientes hechos o circunstancias que afectan a la imagen fiel de las cuentas anuales 

examinadas: 

Errores o incum~limientos de princiwios o normas contables: 

1. Se ha detectado que la contabilización de la concesi6n en el 2008 de la 

subvención del Fondo FEDER 07/13 y el anticipo cobrado en este ejercicio, no 

son conformes a lo establecido en el Pan General Contable 2007. A este 

respecto, cabe setialar que únicamente ha sido objeto de contabilizaci6n el cobro 

del anticipo de la misma (5%). Por tanto, procede realizar los siguientes ajustes 

en las cuentas afectadas: 

- El reconocimiento de la subvención concedida de 12.846.000,OO E: 

P Cargo en la (4708) "Hacienda Pública, deudora por subvenciones 

concedidas". 

> Con abono a la (172) "Deudas a LP transformables en subvenciones". 

- Correlativamente al 3uste anterior, procede corregir la contabilización del 

anticipo recibido de 642.300,OO E: 

P Cargo en la (478.200001) "Subvención cobrada anticipo Fondo Feder". 

> Con abono a la (4708) "Hacienda Pública, deudora por subvenciones 

concedidas". 

2. Conforme a la NRV 18O del PGC 2007, para la contabilización de una subvención 

como ingresos de patrimonio neto, se exige el cumplimiento de los requisitos 

establecidos en el niismo para su consideración de no reintegrable (acuerdo 

individualizado de concesión a favor de la entidad; haber cumplido las 

condiciones establecidas para su concesión, y que no existan dudas razonables 

sobre la recepción de la misma). En este sentido, y en el caso de la subvención 
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concedida a la Autoridad Portuaria de Motril con cargo al Fondo de Cohesión 

para la ejecución de las actuaciones incluidas en el "Proyecto Muelle de las 

Azucenas", tendrán carhcter de reintegrable en tanto no se haya finalizado la 

obra y por tanto, no podrán aparecer contabilizadas en el Patrimonio Neto, sino 

en el Pasivo. 

Por tanto, procede realizar los siguientes ajustes en las cuentas afectadas: 

- El examen del total de subvenciones de capital reflejadas por la Autoridad 

Portuaria en su Patrimonio Neto (cuentas 130.XXX) pone de manifiesto que la 

cuenta (130.000.024) "Subvención Fondo de Cohesión.- Muelle Azucenas 

Motril 2a Fase." recoge el reconocimiento de subvención devengada de 

1.61 1.945,69 € por las certificaciones del 2008 de una obra aún por terminar 

("Urbanización de la ZAL): 

k Cargo en la (130.000024) "Subvención Fondo de Cohesión - Muelle 

Azucenas Motril 2a Fase". 

k Con abono a la (172) "Deudas a LP transformables en subvenciones", por 

importe de 1.61 1.945,69 é. 

- Asimismo, procede la contabilización de la parte de la subvención 

correspondiente a la obra aun pendiente de realizar pero que si está ya 

concedida. Esto es: 

Total coste de la obra 22.416.617,OO E 

Total obra certificada a 31/12/2008 21.625.181,46 £ 

Total obra pendiente de realizar a 31/12/2008 791.435,54 £ 
-. .. --  . - 

Subvención correspondiente a la obra pendiente de realizar a 435.289,55 £ 

31 11 212008 (55%) 

P Cargo en la (256.000001) "Deudores LP por subvención Fondo Cohesión". 

k Con abono a la (172) "Deudas a LP transformables en subvenciones", por 

importe de 435.289,55 6. 
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Por último, la Autoridad Portuaria de Motril en la contabilización de las 

subvenciones no ha utilizado las correspondientes cuentas de los grupos 8 y 9 de 

acuerdo con lo establecido en las Directrices de Puertos del Estado en base al 

carácter facultativo de ello. Sobre esta cuestión, es aconsejable que se utilicen 

tales grupos 8 y 9 en el registro de gastos e ingresos imputados al patrimonio con 

el fin de facilitar la elaboración del Estado de Cambios en el Patrimonio Neto y 

para dar una información más completa de tales operaciones. 

Asnectos que no afectan a la representatividad de las cuentas: 

El 18 de mayo de 2009 el Tribunal Constitucional dictó la Sentencia 11612009, 

que fue publicada en el BOE del 20 de Junio, por la que se declara 

inconstitucional el apartado primero de la Disposición Adicional Trigésimo cuarta 

de la Ley 5511999, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y de 

orden social por ser contraria a los principios de seguridad jurídica e interdicción 

de la arbitrariedad recogidos en el artículo 9.3 de la Constitución EspaAola. Dicho 

apartado se referia a la práctica de nuevas liquidaciones de las tarifas por 

servicios portuarios G en sustitución de aquéllas que fuesen anuladas mediante 

sentencia judicial firme y que se emitieron al amparo de la Ley 111966, de 28 de 

enero, modificada por la Ley 1811985, de 1 de julio. 

En el momento de emisibn del presente informe no se han determinado por los 

servicios jurídicos de Puertos del Estado y del Estado el alcance de la citada 

Sentencia. Una vez que éstos sean determinados, la Autoridad Portuaria deberá 

evaluar el impacto económico que pudiera tener y efectuar su reflejo en cuentas. 
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IV. Opinióii sobre las cuentas anuales. 

En nuestra opinión, excepto por los ajustes relativos a la contabilización de las 

subvenciones de los Fondos FEDER y de Cohesión, las Cuentas Anuales de la 

Autoridad Portuaria de Motril correspondientes al ejercicio 2008 representan en todos 

los aspectos significativos la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, de 

los resultados, de los cambios en el patrimonio neto y de los flujos de efectivo de la 

entidad y contienen la información necesaria para su interpretación y comprensión 

adecuada, de conformidad con las normas y principios contables que son de 

aplicación. 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el articulo 129.3 de la Ley General 

Presupuestaria, la Entidad tiene que presentar junto con las cuentas anuales, un 

informe relativo al cumplimiento de las obligaciones de carácter económico-financiero 

que asume como consecuencia de su pertenencia al sector público. Nuestro trabajo se 

ha limitado a verificar que el mismo se ha elaborado de acuerdo con su normativa 

reguladora, y que la información contable que contiene concuerda con la de las 

cuentas anuales auditadas. 

Granada, 28 de julio de 2009 

NTOR TERRITORIAL ADJUNTO 

=F 
ernando Pin Tamayo 
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ANEXO 1: ALEGACIONES DE LA AUTORIDAD PORTUARIA DE MOTRIL 
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Motril, 21 de Julio de 2.009. 

Asunto 

ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL DE AUDlTORlA DE CUENTAS 
2.008 

En opinión del informe de auditoria de cuentas del ano 2.008 de la Autoridad 
Portuaria de Motril, se considera como incumplimiento de principios o nomas 
contables, el tratamiento contable establecido para las subvenciones de capital por las 
"Directrices de aplicación del nuevo plan general de contabilidad en el Sistema 
Portuario de titularidad estatal", aprobadas por Puertos del Estado. El incumplimiento 
radicarla en la clasificación y tratamiento como subvenciones no reintegrables de 
subvenciones que no reúnen los requisitos para ser consideradas como tales, 
contraviniendo la Norma de Registro y Valoración No 18 del vigente PGC 07. 

La IGAE especifica que tendrán carácter de reintegrable en tanto no se hayan 
finalizado las obras, en el caso de la subvención con cargo al Fondo de Cohesión para 
la ejecución de las actuaciones incluidas en el "Proyecto Muelle de las Azucenasn y sin 
especificar que requisitos son los que se incumplen en el caso de la subvención del 
Fondo Feder 0711 3. 

Por tanto, dado que los requisitos de la NRV 18a supuestamente incumplidos 
no se detallan en los párrafos de opinión del informe de auditoria, las presentes 
alegaciones se han elaborado presuponiendo, fundamentalmente que el requisito 
presuntamente incumplido es el que se refiere al cumplimiento de las condiciones 
establecidas para la concesión de la subvención. En este sentido el primer requisito 
exigido por la NRV 18a (acuerdo individualizado de concesión) entendemos que no 
genera dudas, mientras el tercero puede entenderse que es redundante ( en principio 
no alcanzamos a identificar un supuesto en el que se hayan cumplido los dos primeros 
requisitos pero aún as; existan dudas razonables sobre la recepción de la subvención). 

Cabe manifestar que el requisito presuntamente incumplido ahora ya era un 
requisito para clasificar las subvenciones como no reintegrables según la Norma de 
Valoración 20a del antiguo Plan General de Contabilidad (PGC 90). Y en las 
"Directrices de aplicación" del nuevo PGC 07, Puertos del Estado ha mantenido 
exactamente el mismo criterio de contabilización de las subvenciones de capital que 
venia utiliz&ndose con anterioridad, en aplicación de las disposiciones del citado PGC 
90. De acuerdo con este ultimo, simultáneamente al reconocimiento de la obligación 
de pago (certificación de obra) y del activo material en curso cuya ejecución da 
derecho a percibir la subvención se reconocía la cuenta a cobrar, abonaindose 
directamente a una cuenta de ingresos a distribuir (cuenta 1 30 O 131 del PGC 90) por 
entenderse que las subvenciones podían ser clasificadas como no reintegrables al 



cumplirse en todo momento las condiciones establecidas para su concesión. En el 
pasado, este criterio no ha sido cuestionado por la 1GAE. - 

El tratamiento previsto en las nuevas Directrices (apartado 4.2.) es 
exactamente el mismo, tanto en lo que respecta al reconocimiento del activo asociado 
al devengo de la subvención, como en su abono a la cuenta correspondiente (ahora 
integrada dentro del Patrimonio neto) de acuerdo con su naturaleza de no 
reintegrable, por seguir entendiendo que se cumplen los requisitos exigidos para ser 
clasificadas como tales. 

No obstante lo anterior, en segundo lugar intentaremos defender el criterio 
aprobado por Puertos del Estado en las 'Directrices de aplicaciónn del PGC 07. 
Necesariamente, ante el total desconocimiento de los argumentos en que la IGAE 
basa su opinión sobre el presunto incumplimiento de la normativa contable, nuestra 
justificación debe abordarse por exclusión, descartando las posibles alternativas al 
criterio de Puertos del Estado, ya que no es posible analizar y rebatir la opinión y 
argumentos de la IGAE, por desconocidos. 

Es obvio que en el presente caso el aspecto fundamental para decidir si una 
subvención de capital tiene el carecter de reintegrable o de no reintegrable, reside en 
la expresión "se hayan cumplido las condiciones establecidas para su concesión" de la 
NRV 18a. Para clasificar esta cuestión, el ICAC publicó la consulta 11 del BOICAC no 
75 de septiembre de 2008, si bien el supuesto contemplado por la misma presenta 
diferencias con las subvenciones que perciben los organismos portuarios, en su mayor 
parte subvenciones de capital procedentes de los fondos estructurales y de cohesión 
de la Unión Europea. Y la primera ambigüedad se deriva del hecho de que, cuando la 
consulta se refiere a la realización por parte de la empresa de la actuación concreta 
exigida en las condiciones de la concesión se citan, como meros ejemplos, dos 
casos en los que la realización de dicha actuación es instantánea, puntual (compra de 
un activo o contratación de trabajadores), hecho que no descarta la posible existencia 
de actuaciones concretas no puntuales. En este sentido, en la práctica totalidad de las 
subvenciones de capital procedentes de fondos europeos que perciben las 
Autoridades Portuarias, la actuación concreta consiste en la construcción, total o 
parcial, de una infraestructura o de una parte de ella. Y dicha construccion es un 
proceso, no un hecho puntual, que se dilata en el tiempo normalmente durante varios 
anos, dada la naturaleza especifica de las obras de infraestructura portuaria que 
ejecutan las Autoridades Portuarias. 

En numerosas ocasiones, la subvención de capital concedida sólo alcanza a 
una parte del coste de construcción, por lo que es necesario "dividir" el proyecto (en 
ocasiones, de manera mas o menos artificiosa) en fases técnicamente cli%tintas, para 
asociar la subvención a una fase concreta. En otros casos, la financiación de la 
construcción es parcial simplemente por no existir más ayuda europea disponible sin 
que, desgraciadamente para las Autoridades Portuarias, la cofinanciación alcance a la 
totalidad del proyecto. También existen gastos y costes en que es necesario incurrir 
necesariamente en el proceso de construccion, pero que no son gastos elegibles a 
efectos de la subvención por exigencia de las disposiciones comunitarias que reguw 
las propias subvenciones (por ejemplo, las expropiaciones o compras de terrenos q u l  
superen un deteriorado porcentaje del coste total del proyecto, los gastos financieros 
capitalizados procedentes de financiación ajena, o los costes incurridos con 
anterioridad a determinada fecha). Incluso Últimamente se están considerando como 
-0s no elegibles partes integrantes del contrato principal, como es el caso de los 
modificados. Adicionalmente, también puede ser subvencionado un proyecto de 
inversión que forme parte de un proyecto de ejecución de mayor envergadura. 
¿Serían no reintegrable$ las subvenciones de capital concedidas para una parte 
integrante de otro proyecto de inversión, hasta que este proyecto principal estuviera 
terminado?. 

Por tanto, como conclusión entendemos que no seria corrector identificar la 
actuación concreta exigida con la finalización de la construcción de una determinada 
obra d, infraestructura. En nuestra opinión, la finalización y recepción de la obra por 
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parte de la Autoridad Portuaria, podrla ser considerada como una de las condiciones 
de mantenimiento futuro que la citada consulta 11 admite presumir cumplidas, 
permitiendo la clasificación de la subvención como no reintegrable, siempre que en las 
sucesivas formulaciones de cuentas anuales se este llevando a cabo el 
comportamiento exigido. 

Por otro lado, tampoco consideramos que de la NRV 18a del nuevo PGC y de 
la repetida consulta del ICAC se infiera la exigencia de que deban estar cumplidas la 
totalidad de las condiciones establecidas para su concesión, para poder considerar la 
subvencibn como no reintegrable. En nuestra opinibn, esta exigencia alcanza al 
cumplimiento de todas las condiciones de la subvencibn exigibles en el momento de 
fomulación de las cuentas anuales. Y ello por tres argumentos principales. 

El primero de ellos, responderla a una aplicación extensiva de la repetida 
consulta 11 del BOICAC no 75, que acepta presumir cumplidas las condiciones 
establecidas para la concesi6n de la subvención, "cuando en la fecha de formulación 
de las cuentas se este llevando a cabo el comportamiento exigido como condici6n y 
no existan dudas razonables de que la empresa no alterara el citado comportamiento 
en el periodo exigido". Y este criterio es perfectamente asimilable con el cumplimiento 
de las condiciones exigibles hasta el momento de fomulación de las cuentas anuales, 
y no existan dudas de que el citado comportamiento se mantendrá en el futuro ( es 
decir, en el futuro se seguirán cumpliendo las condiciones exigibles en cada 
momento). 

En segundo lugar, entendemos que es fácilmente compartible la opinibn de 
que exigir el cumplimiento íntegro de todas y cada una de las condiciones 
establecidas para la concesión de la subvencibn produciría una distorsión relevante en 
la imagen fiel de los estados financieros (afectando al balance, cuenta de pérdidas y 
ganancias y estado de cambios en el patrimonio neto) ya que no se podrían calificar 
las subvenciones como "no reintegrables" hasta bastantes aíios después de que la 
infraestructura correspondiente est6 finalizada, puesta en explotación y sujeta a 
amortización. Como ejemplo debe señalarse que a día de hoy aún no se ha cerrado 
definitivamente el Programa Operativo Feder 1994-1999. Otro ejemplo a futuro lo 
representaria el Programa Operativa 2007 - 2013, cuyo informe final de cierre 
(necesario para el pago del saldo) debe tramitar el Estado miembro en 2017 (artículo 
89 del Reglamento (CE) No 108312006 del Consejo), plazo que se amplía 3 aíios más 
si consideramos el periodo de tiempo en que deben conservarse a disposición de la 
Comisión y del Tribunal de Cuentas Europeo la totalidad de la documentación 
justificativa relacionada con los gastos y las auditorias correspondientes (art. 90 del 
citado Reglamento). Y todo ello al margen del momento en que el beneficiario final 
hubiera terminado su actuacidn concreta, dentro del periodo cubierto por el Programa 
Operativo. 

Y en tercer lugar, porque para los beneficiarios finales de las subvenciones (las 
Autoridades Portuarias) el grado de exigencia, el procedimiento de gestión y el control 
que la normativa comunitaria aplicable requiere para todos y cada uno de los pagos 
intermedios es prácticamente idéntica a la exigida para el último pago, diferenciándose 
en el denominado "informe final de ejecución" que debe aportarse en este último caso. 
Estas circunstancias pueden ilustrarse acudiendo a título de ejemplo a la normativa 
reguladora del Programa Operativo 2007-2013 (en especial a los Reglamentos (CE) 
No 108312006 del Consejo y No 182812006 de la Comisibn, que desarrolla el anterior), 
siendo similar el procedimiento que se viene aplicando en los Programas Operativos 
anteriores. 



De acuerdo con esta normativa, cada declaración de gastos y solicitud de pago 
(intermedio o final) debe ser objeto por parte de la Autoridad de Gestión (Ministerio de 
Economla y Hacienda) de las verificaciones establecidas en el artículo 60.43 del 
Reglamento 1083, y desarrolladas en el articulo 13 del Reglamento 1828. En el caso- 
de las Autoridades Portuarias estas verificaciones son realizadas por el Organismo 
Intermedio, Puertos del Estado, de acuerdo con lo dispuesto en el artlculo 59.2 del 
primer Reglamento. Posteriormente, esta declaración de gastos es de nuevo 
verificada por la Autoridad de Certificación. Adicionalmente, la Autoridad de Auditoria 
(IGAE), entre otras funciones, debe realizar anualmente auditorias que garanticen 
que los sistemas de gestidn y control son eficaces y garantizan la corrección de los 
estados de gastos (artículo 62.1 del Reglamento 1083). 

Por tanto, entendemos que para cada certificación de gasto y solicitud de pago 
intermedio queda razonablemente garantizado el cumplirriiento de las condiciones de 
todo tipo (tanto reglamentarias como particulares de la decisión individualizada) que 
sean exigibles hasta el momento de formulación de las cuantas anuales, siendo 
sometidas a similares verificaciones externas que la Última certificación de gastos y 
solicitud de pago que se tramite al alcanzarse el gasto elegible aprobado y que, como 
hemos sefialado anteriormente, en la mayoría de los casos no tiene por que coincidir 
con la finalización y recepción de la obra ni representar la totalidad de los gastos y 
costes que desde el punto de vista económico y contable, integran el coste de 
producción de la misma. 

Como conclusión de todo lo expuesto anteriormente, y adicionalmente al 
argumento sobre la continuidad de la aplicación de un criterio contable antes no 
cuestionado por la IGAE, en opinión de Puertos del Estado y para el tratamiento de las 
subvenciones de capital que, procedentes en su práctica totalidad de fondos europeos 
perciben las Autoridades Portuarias, se considera que: 

lo) La exigencia del cumplimiento integro de la totalidad de las condiciones 
establecidas para la concesión de la subvención produciria una severa distorsión de la 
imagen fiel de los estados financieros de las Autoridades Portuarias. 

2O) Entender que las subvenciones de capital adquieren la naturaleza de no 
reintegrables en el momento en que finalice la obra cofinanciada no es correcto, ya 
que en la inmensa mayoría de los casos la finalización del proceso de declaración de 
gastos elegibles (y por tanto, del deve~go de la subvención) no coincide con el 
momento de terminación y recepción de la inversión cofinanciada, y la subvención 
puede responder a uno sblo de los distintos elementos que pueden integrar el coste 
contable del activo físico producido. 

3O) En opinión de Puertos del Estado, la filosofía que inspira la repetida 
consulta 11 del BOICAC no 75 admite la consideración, como actuación concreta de 
cada una de las certificaciones de obra sucesivas que integran el proceso de 
construcción de un proyecto de infraestructura portuaria, entendiendo que se está 
llevando a cabo el comportamiento exigido, y no existen dudas razonables ni del 
cumplimiento de las condiciones futuras (ya sea la ejecución de la obra pendiente, la 
finalización del proyecto o la obligación de no introducir modificaciones sustanciales al 
mismo o cambios en su propiedad o naturaleza) ni del mantenimiento del 
comportamiento de la Autoridad Portuaria en el periodo exigido. 
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Autoridad Portuaria de Motril 

IN'TERVENCION GENERAL DE LA 
ADMlNlSTRAClON DEL ESTADO 
Delegación Economia y Hacienda de Granada 
Intenrención Territorial de Granada 
Avda. de la Constitución no 1 
?a01 GRANADA 

Motril, 31 de Marzo de 2.009 

Puertos del Estado 
w 

Aiitoridad Portuaria de Motril 
Rrciritci Pomi;irio. 1861 3 MOTRIL (Granada) 

Tc1.958 601 207. Fnx 958 601 234 

Asunto 

CUENTAS DEL EJERCICIO 2.008 

Adjunto les remito las Cuentas del ejercicio 2.008, que contienen Balance de 
Situación, Pérdidas y Ganancias, Estado de cambios en el Patrimonio Neto, Estado de 
Flujos de efectivo y Memoria del ejercicio, debidamente firmados en todas sus paginas 
por el Presidente de la Autoridad Portuaria. 

De la misma forma se adjunta Informe de Gestión articulo 129.3 de la Ley 
Presupuestaria firmado en todas sus paginas por el responsable financiero, según se 
recoge en la Orden EHN61412009 de 3 de mamo. 

El PRESIDENTE, 

M0 TRlL 



CUENTAS AÑO 2.008 



BALANCE DE SITUACION 





PERDIDAS Y GANANCIAS 



Cuenta de Pérdidas y Ganancias correspondiente al ejercicio tenninado el 31-12-08 
(en wros) 

l 
1. Importa neta de la cifra de neeotlos 

A. Tasas portuarias 
a) Tasa por oaipación privativa dd dominio públla, portuario 
b) Tacas por uüllzadón espedal de las instalaciones porhiarias 

1.7ace&buque 
2. T a s a & / a s c m b a r r a d ~ n e ~ ~ i m s y & ~  
~ . K I s ~ & I ~  
4. TasaoleAamemmá 
5. T a s a & $ ~ i i e s m  

c) Tasa por aprovechamlenb especlal del dominio público porbarlo 
d) Tasas por mldos no comerdales 

(Debe) 
2008 

5.775.424,34 

5.299.56942 
874.034,83 

3.435.314,25 
1.111.32&41 

36.37417 
6.634,LM 

2.033.21&6? 
181.75Z95 
620.123,54 
370.096,80 

Haber 
2007 

B. Otros Ingresos de negocio 1 475.854,92 
a) Importes adicionales a las tasas 
b) Tarifas y otros 1 475.854,9; 

3. Tmbajos realizados par la empresa para su activo 

5. Otras ingresas de explotaddn 2.74.61566 
a) ingrecos accesorios y otros de gesoón corriente 1 lO9.031.i 
b) Subvendones de Wotad6n Incorporadas al resultado del ejercido 
c) Ingresos traspasada al resultado por concesiones reverlidas 
d) Fondo de C o v 6 n  Lnb3rportuarlo ndbldo 

11.467,73 
394.721,44 

2.449.392,45 

1 6 . G ~ d . p a o n a l  
a) Sualdos, salarios y asimilados i 
b) Indemnitaciones 
c) Qrgac sociales 
d) ñrovlslones 

7. ObOP gBBtOB & explotación 
a) Servidos extedores 
1. Rtwm3&m%y- 
2 . S m W o s k i ~ I ~ ~ t e r  
3. Sumirim y anmmws 
4 . ~ ~ ~  

b) tributas 
C) Midas, deterioro y variaddn de pmvisiones por operaciones comerdales 
d) O t m  gastos de gestión amiente 
e) AporlaaÓn a Puertas del Estado ert. 1l.l.b) Ley 4812003 
f) FoRdo de CompmadrSn Interpartuarlo aportado 

8. Amortizadones del Lnmwillzado 

9. Irnputadón de subwndom$ de inmovlllzado no financiem y 

10. Ex- de provtstonas 

il. M o m  y resultado por enajenaciones del inmovfllzado 
a) !ht&ms y pCrdidas 
b) Resultados por enejenaciones y otms 

A l .  RESllLTAüO DE E X P L O ~ ~ N  (1+3+5+6+7+8+9+10+11) 

12. Ingresw Rnanderas 
a) De participadones en incbumenb de: patrimonio 
b) De valores negociables y otros instrumentos financieros 
c) Incwpwadh al activo de gastos finanderos 

13. t?- finondero~ 
a)Pordeudasaxiteroeros 
b) Por achialiradh de provisiones 

M. Varladón de valor razonable en I n o t n i m  ñnandems 

16. Osterioro y reaultndo par enajenadonar & inslrumentos finanderos 
a)  oros y p&didas 
b) Resuliados por enajenam y otras 

AZ. WSüLtAüO -CERO (12+l3+1A+16) 

A3. RrSULlADO ANTES DE XMPUÉmOS (Al+AZ) 

17. Xmp~QsCo sobre benddw 
" 

AA. ReSULTADO D N  EYERQQO (Ad+l7) 

(2.545.238,08) 
(t.w.99o,38) 

(695.247,70) 

(2.317.633,25) 
(1.508.379,19) 
(175M~76) 
(28Z2e37) 
(2@.01S,42) 
p..  lB,H) 
(329.101,96) 

26.041,12 
(115.616,55) 
(2 12.576,67) 
(178.000,OO) 

(233438W5) 

4s%ú98pS 

. 
(24.158.77) 

(24.158/ii) 

l.777323,63 

iss.36272 - 
189.362,72 

(3s8.01017z> 
(358.010,72) 

- 

(168.648100) 

l.úO8.675,63 

(7.2aqz1) 

1.60lS9l#W 



ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONZO NETO 



' ( VIII. Subvenciones, donaciones y legados 1 (6ó3.419.62) ( 1 

\ 

Estado de cambios en el paMmonio neto correspondiente al ejerdcio teminado el 31-12-2008 

. . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . .  ......................... . . . . . . . .  ............. ...L.A- -" 

.... 
......... 

1 rs) Estado mtsl de camblos en d patrimonio nao correspondiente ejercido tenninado e1 31-3%- 

i 
I 

. - -, (en euros) 

A SALDO, ,FINAL DBL  NO m 2 1 . 9 0 8 ~ ~ 1  

1. Ajustes por cambios de criterio 2006 y anteriores. 

2. Otros ingreSM1gams 

11. Por coberturas de flujos de efecblvos 

111. Subvendones, donadones y legados 

V. tlecto impositivo 

C) TranQlie- a la cuenta de peKdMas y ganandas (Vi+VII+VIIi+iX) 

VI. Por valorad611 de acliws y pasivos 
l. Activos financieros disponibles para la venta 
2. m s  ingrrcoslgastos 

VII. Por coberhiras de flujos de efectivos 

11. Ajustes por emres 2006 y anterlorec. 

B. SALDO NUSTAW, INICIO DEL Mo 2007 2i.~a&ma,41 

1. Total Ingresos y gastos reconaddoc 
II. Operadones con socios o propietarios (*) 
111. Otras variaciones del pabimonlo neto 

C. SALDO, PTNAL PEL ANO 2009 21.908502,41 

2.622.965.43 

(66S.41Seú2) 

- 

,' 

_ , ' ' . .  . ' 1 

í 1. Ajustes por cambios de criterio 2007, 
ii. Ajustes por errores 2007. 

D. SALW AJUSTADO, INIUO DEL A f b  2908 

t *) Adscripdones y desadxripclones patrimoniales. 

1. Total Ingrecos y gastos mnocidos 
11. Operadones con socios o propletariw (*) 
iii. Obas variaciones del patrimonio neto 

SALW, RNAL DEL ANO m 

21.908802,41 
- 

3.051.148.85 

~.iam# 

28.0YS.7 16.67 

1.601.391,42 

(3.051.146,85) 

1m$s81& 

3Ml.IMls6 

- 
- 
- 

3.570.937,33 

M.JIZO~S,PS 

- ' 1.969.545,91 

- 

17.504.117.64 
(796.674.25) 

qWO7iM9,SQ 

1 8 . 6 7 8 . ~ ~ ~ ~  

17.504.117.84 
(796.874.25) 

i&L.741-108,42 



ESTADO DE DE FLUJOS DE EFECTIVO 



Estado de flujos de efectivo correspondiente al ejercido terminado al 31-12-2008 
(en eum) 

CONCEmO 

A) FU1105 DE EFECIWO DE LAS ACTWIIDADES DE EXPLOTAQI~N (+/-l+/-2+/-3+/4) 

1. Resultado dd eleddo a- de impuesoog 

2. A j w W  del rrr~ultado 
a) A m o r ü d  del inmarilizado (+) 
b) Cotrecdones valorathmc pw deterioro (+/-) 
c) Variación de provisiones (+/-) 
d) Imputadón de subvendonec (-) 
e) Kesultados por bajas y enajenadonec del inmovilizado (+/-) 
f) Resultados por bajas y enafenaaones de insbumwitos finanderos (.t./-) 

2008 

997.31205 

1 1.008.675,ó3 

2.363.11230 
2.334.381,35 - 

289.342,70 
(458.698,08) 

24.158.77 - 

2007 

T' 

g) Ingresa financieros (-) i (189.362,72) 
h) Gastos finanderos (+) 358.010,72 
i) Varladón de valor razonaMe en Instrumentos Rnandems (+/-) 
j) ingresos b'aspasados al resultado por concesiones revertidas (-) 
k) Impmd6n a resultados de anticipw redbidos por ventas o prestaddn de cervldos (-) 
1) - Y - (+/-1 

3. Cambios en el capitel conJente 
a) Wstendas (+/-) 
b) Oeudores y &S cuentas a cobrar (+/-) 
C) Otros aciivos corrientes (+/-) 
d) Acreedores y otms cuentas a pagar (+/-) 
e) ObDC pasivos mientes (+/-) 
f) Otros activas y pasivos no mrrlentiec (+/-) 

4. Otiris flujos de eCeethro de las aetsvidaded de explotadbn 
a) Pagos de intereses (-) 

(194.721.441 

I 

(2.564.439,76) 

(3.096.340,24) 
3.416,78 

545.101.17 
682,53 

(17.300,OO) 

(210.035,12) 
(302.718,H) 

b) Pagos de i n m  de demota por litiglos tarifaríos (-) i c) Cobros & dlvldendos (+) 
d) mbm de intereses (+) 121.299.57 
e) Cobros de subvend6n de in te r -s  de dernm por litiglos tprlfarlw (+) 
fj ~tbrrts (pagos) pw iwu=to sobre beneficia (+/-1 
9) Otros pagm (mbros) (-/+) 

B) FLUJOS DE EFECrrVO IDE US ACTIWDADES DE LNVERSI&N (76) 

6- I'aSlOa PW ~~ (-1 
a) Empresas del grupo y asodadas 
b) InmariliEack intangible 
c) Znmovillzado material 
d) Inversiones inmobiliarias 
e) Obos acbhros finandemc 
f) Acthros no corrlentec mantenidos para la venta 
91-- 

7. cobml por declllvemloneig (+) 
a) EmP== gmpo Y a5od- 
b) Inmovilizado intangiMe 
C) Inmovilizado matdal 
d) Irtwsiones lnmobiliarlas 
e) Otros acbhros financieros 
f) Añivos no corrimtes mantenidos para la venta 
9 ) m -  

C) FUlJOS DE EFECTWO DE LAS ACTNXDADES DE ANANCLAQ~N (+/-9+/-10) 

9. Cobros y -os pw Inshumamtm cña pabimonlo 
a) Subwnchs, donadones y legados recibidos (+) 

10. Cobms y palps por inmbumentms de padw, ñnandero 
a) bnlsión 

1. üeudas am enodades de &im (+) 
2. Deudas m empresas del gnipo y asociadas (+) 
3. osras deudas (+) 

b) Dwolución y ñnorotadón de 
l. Deudas am enodades de &ito (-) 
2. Deudas con em-c del grupo y asodadas (-) 
3. Obas deudas (-) 

e) AUMENTO/DISMINUQ&N NETA DEL EF~CTNO O E Q U N A L E ~  (+/-A+/*+/-C) 

EPeethro o equivaler& al comienzo del ejerddo 
Efectivo O equivalentes al final del ejercido 

-- -- 

(27.94l.lsj 
(675,OO) 

(1.267.424,39) 

(2.655.86ó,61) 
(6.000,OO) 

(101.247.56) 
(2.548.619,05) 

6.013,24 

a-e; 1.382.428,98 

1.487.076,68 

1.487.076,68 
1.487.076,68 

- 
- 
- 

- 
- 

1.216.964- 

1.757.473,88 
2.974.43822 



BALANCE ADAPTADO AL 01/01/2008 
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EJERCICIO DE 2.008 

M E M O R I A  

1.- ACTIVIDAD DE LA EMPRESA. 

La Autoridad Portuaria de Motril es una Entidad de Derecho Público, 
con personalidad jurídica y patrimonio propios independientes de los del Estado, con 
plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines; y actúa con sujeción al 
ordenamiento jurídico privado. Se rige por su legislación específica, por las 
disposiciones de la Ley General Presupuestaria que le sean de aplicación y, 
supletoriamente, por la Ley 611.997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado. Creada al amparo de lo 
dispuesto en la disposición adicional sexta y final primera de la Ley 27192 de 24 de 
noviembre y Real Decreto 1590192 de 23 de diciembre. 

Con fecha 1 de agosto de 2.005 por Real Decreto 94012005 se segrega la 
Autoridad Portuaria de Almeria Motril en las Autoridades Portuarias de Almería y de 
Motril, entrando en funcionamiento los brganos de gobierno y administración de la 
Autoridad Portuaria de Motril, de conformidad con la Disposición final segunda el 1 
de octubre de 2.005. 

De conformidad con la Disposición adicional segunda del mencionado Real 
Decreto 94012005, se segregan los estados financieros de la Autoridad Portuaria de 
Almería - Motril en las Autoridades Portuarias de Almería y de Motril, utilizando 
como fecha de referencia la del 1 de enero de 2.005. 

Tiene su domicilio en Recinto Portuario s/n del Puerto de Motril, código 
postal 186 13 Motril (Granada). \ 

Sucede en la titularidad de su patrimonio y quedará subrogada en la misma 
posición en las relaciones jurídicas en las que la Autoridad Portuaria de Almería- 
Motril fuera parte con arreglo a los criterios que marca al articulo 2 del Real Decreto 
94012005. Los bienes de dominio público que tuviera afectados la Autoridad 
Portuaria de Almeria-Motril quedarán afectados, conservando su calificación jurídica 
originaria a las Autoridades Portuarias de Almería y de Motril en función de su 
respectivo Ambito territorial de competencia, de conformidad con el artículo 3 del 
Real Decreto 940/2005. 



Los objetivos de la Autoridad Portuaria de Motril vienen delimitados 
en el arto. 36 de la Ley 27/92, de 24 de noviembre de Puertos del Estado y de la 
Marina Mercante, en el punto 12 del Artículo único de la Ley 62/97, de 26 de 
diciembre de modificación de la Ley 27/92 y en el Capitulo 1 "Principios y Objetivos 
del régimen económico", artículos lo  al 9" inclusive, de los contenidos en la Ley 
4812003, de 26 de noviembre, de régimen conómico y prestación de servicios de los 
puertos de interés general. Las actividades a las que esta Autoridad Portuaria se 
dedica son las siguientes: 

- Realización, ,autorización y control, en su caso, de las operaciones 
marítimas y terrestres relacionadas con el tráfico portuario, y de los servicios 
portuarios para lograr que se desarrollen en condiciones óptimas de eficacia, 
economía, productividad y seguridad, sin perjuicio de la competencia de otras 
autoridades. 

- Ordenación de la zona de servicio del puerto y de los usos portuarios 
en coordinación con las Administraciones competentes en materia de ordenación del 
territorio y urbanismo. 

- Planificación, proyecto, construcción, conservación y explotación de 
las obras y servicios del puerto, y el de las señales marítimas adscritas, con sujeción a 
lo establecido en esta Ley. 

- Gestión de dominio público portuario y de las señales marítimas, asi 
como la optimización de la gestión económica y la rentabilización del patrimonio. 

- El fomento de actividades industriales y comerciales relacionadas 
con el tráfico marítimo o portuario y la coordinación de las operaciones de los 
distintos modos de transporte en el espacio portuario. 

2.-BASES DE PRESENTACI~N DE LAS CUENTAS ANUALES. 

2.1.).- Imagen fiel 

Las cuentas anuales se han preparado a partir de los registros 
contables de la Autoridad Portuaria, habiéndose aplicado las disposiciones legales 
vigentes en materia contable con objeto de mostrar la imagen fiel del patrimonio, de 
la situación financiera, de los resultados asi como los flujos incorporados en el 



vigentes en materia contable con objeto de mostrar la imagen fiel del patrimonio, de 
la situación financiera, de los resultados asi como los flujos incorporados en el 
estado de flujos de efectivos. Los ejercicios contables a que se refieren los estados 
financieros empiezan el 1 de enero y terminan el 3 1 de diciembre. 

2.2.).- Principios contables. 

Las cuentas anuales han sido elaboradas de conformidad con los 
principios y criterios de contabilidad generalmente aceptados, e instrucciones 
complementarias del Ente Público Puertos del Estado. 

2.3.)~ Aspectos críticos de la valoración y estimación de la 
incertidumbre. 

No existen aspectos críticos de importancia en la valoración. 

2.4.)~ Comparación de la información. 

Los estados financieros de 2.008 difieren en su presentación con los 
del ejercicio de 2.007, de conformidad con el cambio de las normas contables 
recobidas en el nuevo plan, por eso de acuerdo con la Disposición transitoria cuarta 
del RD 15 1412007 se opta por la primera posibilidad recogida por lo que se hace la 
fecha de transición el 1 de enero de 2.008. 

De acuerdo con el apartado 1, letra d), de la Disposición transitoria 
primera del Real Decreto, los OPP optan por valorar todos los demento 
patrimoniales que deban incluirse en el balafice de apertura conforme a los principios 
y normas vigentes con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 1612007. 

Por ello se procede a los siguientes ajustes para elaborar el Balance al 
0 110 112008, siguiendo las disposiciones adicionales primera y segunda del RD 
151412007. 

a) Reclasificar de "inmovilizado material" a "inversiones 
inmobiliarias" todos los elementos del activo de naturaleza inmobiliaria que se 
tengan otorgados en concesión, autorización o alquilados, o sin uso para la obtención 
de plusvalías. Realizado el análisis correspondiente se realiza la reclasificación 
correspondiente que asciende a 7.054.760,Ol euros en los siguientes conceptos: 

Terrenos ............... 4.154.564,18 
Construcciones . . . . . . . 2.900.195,83 



b) Actualizar a valor razonable las cuentas a cobrar y a pagar, se ' 
considera que en aplicación del principio de importancia relativa no procede 
actualizar a valor razonable las cuentas a cobrar y a pagar. 

c) Presentar en el balance los inmovilizados y cuentas a cobrar netos 
de amortizaciones y provisiones por deterioro. 

Realizado los mencionados ajustes se elabora el Balance al 
o 1 10 112008 

2.5.).- Agrupación de partidas. 

Las distintas partidas del balance, de la cuenta de pérdidas y 
ganancias, del estado de cambios del patrimonio neto y del estado de flujos de 
efectivo se presentan desagregadas en consonancia con la normativa vigente, por lo 
que no se estima necesario presentar un especial desglose de las mismas. 

2.6.).- Elementos recogidos en varias partidas. 

Cada elemento patrimonial está recogido en una sola partida que le es 
especifica. 

2.7.).- Cambios en criterios contables. 

No se han producido cambios de criterios contables, salvo los que 
recoge el nuevo Plan de Contabilidad. 

2.8.).- Corrección de errores. 

En la auditoria de 2.007 se detecto un mor en la subvención 
devengada pendiente de cobro al 31/12/07 de 796.674,31 euros que corresponde al 
55% del Unporte del Modificado del Muelle de las Azucenas 2" Fase, gasto que como 

\ 
se especifica en la propia memoria del ejercicio 2.007 no es gasto elegible y en 
consecuencia no es subvencionable. 

Con fecha 1 de enero de 2.008 se realiza el asiento corrigiendo el error 
detectado, procediendo de esta manera a ajustar las cuentas contables de 
subvenciones pendientes de cobro y la de subvenciones, donaciones y legados 
recibidos. 



La propuesta de distribución de beneficios formulada por esta 
Autoridad Portuaria, que será sometida a la aprobaci6n del Consejo de 
Administración, es la siguiente: 

A Reservas por Beneficios Acumulados. - 670.001,03 
A Fondo de Compensacihn Interportuario Recibido. 2.449.392,45 
A Fondo de Compensación Interportuario Aportado. - 178.000,OO 

4.1.)- Inmovilizado intangible. 

Se trata de inversiones realizadas en aplicaciones informáticas y de 
propiedad industrial están valoradas por su precio de adquisición. Está prevista su 
amortización en un plazo de cinco afios contados desde su puesta en funcionamiento, 
por el método lineal. 

4.2.) Inmovilizado material. 

Los bienes expresados en este apartado de inmovilizado material a 
partir del 01/01/1999 se aplica el manual del "Tratamiento de los activos materiales 
portuarios", al cual la IGAE a travds de la Subdirección General de Control 
financiero de Empresas y Entes Públicos dio su conformidad al contenido del 
Manual para la aplicación por el sistema portuario de titularidad estatal. No 
habiendose producido ninguna Reclasificación Funcional ni modificación en los 
plazos de vida estimadas, en los ejercicios transcurridos hasta el actual. 

Las inversiones en inmovilizado material están valoradas por su 
precio de adquisición. 

\ 
Los costes de ampliación, modernización y mejora de los bienes del 

inmovilizado material son incorporados al activo como mayor valor del bien 
exclusivamente cuando suponen un aumento de su capacidad, productividad o 
alargamiento de la vida útil. 

El inmovilizado en curso está valorado a su precio de coste, que 
incluye servicios de ingeniería, asistencia técnica, equipos, instalaciones y obra civil, 



y no comienza su amortización hasta la puesta en funcionamiento, previa recepción 
del mismo. 

En el ejercicio 2.007 se ha producido la solución a las parcelas 
pendientes de registrar por la servidumbre establecida por la Ley de Costas, estando 
todas ellas debidamente escrituradas y registradas. 

Se ha producido la expropiación de una de las parcelas que estaban 
pendientes en el ejercicio anterior y se ha procedido a escriturar y registrar la misma. 

Del mismo modo se est% intentado registrar todo el dominio público 
portuario en una sola parcela, pero al cierre del ejercicio está pendiente todavia. 

También conviene indicar que en la Autoridad Portuaria de Motril 
existen unas parcelas de terrenos que son bienes inmovilizados patrimoniales, por 
estar fuera del Plan de Usos Portuarios aprobado en 18/06/1999, estas parcelas tienen 
una superficie total de 48.255 m2 y un valor de 545,960,OO euros al precio de 
adquisición, en lo que respecta al resto del inmovilizado tiene naturaleza demanial. 

4.3.)~ Inversiones inmobiliarias. 

En este ejercicio se ha procedido ha efectuar una reclasificación del 
inmovilizado de acuerdo con el siguiente criterio, activo no corriente de naturaleza 
inmobiliaria otorgados en concesión, autorización o alquilados, o sin uso y 
mantenerse para generar plusvalías o rentas y no para la producción o suministro de 
bienes o servicios distintos del alquiler. 

4.4.).- Arrendamientos. 

Existe un medamiento financiero para la compra de cinco vehiculos 
contratado con la empresa Financia Autorentíng S.A. como renting, contabilizándose 
mensualmente como un gasto por arrendamiento. 

4.5.).- Permutas. 

No han existido permutas en el ejercicio 2.008, 

4.6.).- Instrumentos financieros. 



Está constituida por las acciones de la Sociedad Estatal de Estiba y 
Desestiba del Puerto de Motril. El apartado tres de la disposición adicional sexta de 
la Ley 27/92 establece que la participación en el capital de las sociedades estatales de 
estiba y desestiba de buques que correspondía a la Administración del Estado se 
transfiere al patrimonio de cada una de las Autoridades Portuarias. 

En el momento de la constitución de cada sociedad estatal, Patrimonio 
del Estado desembolsó efectivamente la parte correspondiente a su participación en 
el capital social de las mismas, por lo que la transferencia de titularidad regulada 
ahora constituye una participación no dineraria al patrimonio de la Autoridad 
Portuaria de Motril. 

El valor nominal de estas acciones (5.100). asciende a 6,02 euros por 
acción. Estas acciones están valoradas por su valor teórico contable a 31 de 
diciembre de 2 .O0 1. 

El importe de la inversión del 51% en SESTIMOSA es de 30.702 
euros. 

En el ejercicio 2.008, concretamente el 27/02/08 se constituye la 
Agrupacibn de Interhs Económico 1908 Puerto de Motril, con un capital constituido 
por participaciones de las cuales esta Autoridad P o d a  adquiere el 20% por un 
importe de 6.000,OO euros. 

Con fecha 16/09/03 se produjo la enajenación de las gnías del puerto 
de Motril, habiéndose estipulado en contrato el pago de las mismas con los intereses 
correspondientes en el de 10 dos .  En consecuencia, figura en el epi&rafe de 
inmovilizaciones financieras el saldo del crédito por enajenación de inmovilizado a 
largo plazo que a fecha 31/12/08 ascendía a la cantidad de 22.290,15 euros. 

\ 
Los créditos concedidos a llp al personal asciende a 16.233,38 euros al 

3 1/12/08. 
En lo relativo a las subvenciones oficiales pendientes de cobro a l/p se 

han producido las siguientes modificaciones 
Subvención devengada en 2.008 por importe de 1.61 1.945,69 euros, la 

cual se prevee cobrar en un plazo de 3 años, una vez aprobado definitivamente el 
proyecto por la Comisión Europea. 

4.74- Coberturas contables. 

No han existido cobexturas contables en el ejercicio 2.008. 



4.8.).- Existencias. 

No existen existencias en la Autoridad Portuaria de Motril 

4.9.).- Transacciones en moneda extranjera. 

Durante el año 2.008 se ha realizado una única transacción en moneda 
extranjera por motivo de la suscripción del Lloyds, en libras a su precio de cotización 
en el momento de la compra. 

4.10.).- Impuesto sobre beneficios. 

De acuerdo con la interpretación realizada por la Dirección General de 
Tributos de fecha 3 1 de octubre de 2.001, las Autoridades Portumias son entidades 
sin ánimo de lucro y, por tanto, les resulta de aplicación el régimen de entidades 
parcialmente exentas regulado en el Capítulo XV del Título VI11 de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades (Articulas 133 y siguientes de dicha Ley). 

Tal circunstancia ha sido corroborada legislativamente, toda vez que 
la Ley 2412001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de 
Orden Social, incluye entre sus disposiciones la que considera a las Autoridades 
Portuarias como entidades parcialmente exentas del Impuesto sobre Sociedades 
(artículo 2 de la Ley de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social que 
modifica el artículo 9 . 3 3  del Impuesto sobre Sociedades). 

Como complemento legislativo a lo anteriomente comentado es 
preciso indicar que la Ley 4812003 de régimen económico y de prestación de 
servicios de los puertos de interés general, establece en su articulo 45 que las 
Autoridades Portuarias y Puertos del Estado quedan sometidas al mismo régimen 
tributario que corresponde al Estado, sin perjuicio de la aplicación a dichas Entidades 

\ 
del régimen de entidades parcialmente exentas en el Impuesto sobre Sociedades, a 
cuyo efecto los ingresos por la prestación de servicios comerciales tendrán la 
consideración de ingresos procedentes de explotaciones económicas. 

4.11.).- Ingresos y gastos. 

Los ingresos y gastos figuran imputados en la cuenta de Pérdidas y 
Ganancias del ejercicio de acuerdo con el criterio de la fecha del devengo, es decir, 
en función del momento en que se produce la corriente real de bienes y servicios que 
los mismos representan y con independencia del momento en que se origine la 
comente monetaria o financiera derivada de ellos. 



4.12.).- Provisiones y contingencias. 

4.12.1 .-Provisión para Impuestos. 

Esta provisión corresponde al importe estimado de deudas tributarias 
liquidadas anualmente por el Ayuntamiento de Motril en relación al Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles y Rústicos, y cuya exigibilidad dependerá de la evolución de las 
demandas y recursos presentados. 

Se ha procedido a dotar durante 2.008 una provisión para cubrir las 
responsabilidades que pudieran derivarse por el Impuesto de Bienes Inmuebles que 
esta Autoridad Portuaria tiene recurridos. 

4.1 2.2.- Provisión para responsabilidades. 

En lo referente a litigios tarifarios en curso, relacionados con la Tarifa 
T-3, decir, que los Actos Judiciales de la Audiencia Nacional conocidos a finales del 
mes de diciembre de 2.000, confiando la validez en ejecución de sentencia de 
compensación acordada de oficio por una Autoridad Portuaria con las nuevas 
liquidaciones practicadas al amparo de lo dispuesto en la Disposición Adicional 
trigésima cuarta de la Ley 5511999, asi como la entrada en vigor de la Disposición 
Adicional séptima de la Ley 1412000, de 29 de diciembre, que modifica la anterior 
Disposición adicional y que obliga a recordar de oficio la compensación en ejecución 
de sentencia, eliminan prácticamente el riesgo de que las Autoridades Portuarias 
sufran quebranto económico por el principal de las liquidaciones tarifatias anuladas 
por sentencia judicial, por lo que al cierre del ejericio 2.004, siguiendo instrucciones 
de Puertos del Estado no se ha dotado contablemente ninguna provisión por este 
concepto, ya que no tenemos ningún caso en que los propios términos de la sentencia 
impidan la compensación y por tanto se deba proceder a la devolución de las posibles 
liquidaciones anuladas, no siendo cobrada sino recurrida la nueva liquidación que se 
pudiera practicar. 

No obstante, si que se ha procedido a dotar contablemente la provisión 
correspondiente a los intereses de demora que pueden ser exigibles hasta las 
ejecuciones efectivas de las sentencias. 

En 2.008 se ha dotado provisión para cubrir las responsabilidades 
relativas a intereses de demora por litigios tarifarios. Del mismo modo se ha 
procedido a anular la provisión efectuada en el año 2.007 correspondiente al recurso 
341105 por importe de 68.063,15 euros, al haberse emitido sentencia firme el 
28/05/08 anulando el recurso. 



4.13.).- Elemento patrimoniales de naturaleza medioambiental. 

4.13.1 .- Gastos Medioambientales. 

Como consecuencia de los efectos medioambientales generados por la 
Autoridad Portuaria, así como de los efectos derivados de compromisos 
voluntariamente adquiridos, las actividades medioambientales dirigidas a prevenir, 
reducir o reparar el dafio sobre el medio ambiente deben ser consideradas como 
gastos medioambientales de explotación del ejercicio, incorporándose como tales en 
la cuenta de Pérdidas y Ganancias. 

Dentro de las actividades medioambientales, en esta Autoridad 
Portuaria se ha adoptado el criterio de considerar como gastos medioarnbientales 
corrientes del ejercicio los ocasionados como consecuencia de las actuaciones 
encaminadas a: 

Garantizar la disponibilidad de instalaciones adecuadas para la recogida y 
tratamiento de residuos para el funcionamiento del servicio Marpol. 

Implantación de sistemas de seguimiento y control atmosférico de particulas 
y emisiones (control de las operaciones de carga y descarga y la instalaci6n de 
equipos y sensores de medida). 

Limpieza de las superficies de las aguas portuarias. 

Gestión y auditoria medioarnbientales. 

4.13.2.- Activos Medioambientales. % 
El criterio seguido para encuadrar una actuaci6n medioambiental L 

como de generación de activos de naturaleza medioambiental y no como gasto, debe 
ser el considerar como tales: 

La adquisici6n de equipos de medida para controlar la contaminaci6n 
atmosférica y acústica. 

La adquisición de elementos para la eliminación de la contaminación. 

4.14.)~ Gastos de personal compromisos por pensiones. 

No se ha procedido a contabilizar ningún gasto por este concepto en el 
año 2.008. 



4.15.).- Pagos basados en acciones. 

No se ha procedido a contabilizar ningún gasto por este concepto en el 
año 2.008. 

4.16.).- Subvenciones, donaciones y legados. 

4.16.1 .- Subvenciones de explotación. 

Durante el ejercicio de 2.008 se han recibido subvenciones por 
proyectos culturales procedentes de Puertos del Estado por importe de 11.467,73 
euros. 

4.16.2.- Subvenciones de Capital. 

Las subvenciones de capital se contabilizan a medida que se certifican 
las obras que financian y en proporción a la cuantía de inversión acreditada según el 
porcentaje de cofinanciaci6n. 

Se imputan a resultados en proporción a la depreciación 
experimentada durante el periodo por los activos financiados por dichas 
subvenciones, salvo que se trate de activos no depreciables en cuyo caso se imputará 
al resultado del ejercicio en que se produzca la enajenación o baja en el inventario de 
los mismos. 

4.16.3 .- Donaciones. 

En el ejercicio 2.008 se ha producido una donaci6n de un cuadro 
denominado "bocana de sombras" valorado en 5.000,00 euros por parte del autor del 
mismo D. Juan Gómez Macias. 

4.17.).- Combinaciones de negocios. 

No existen en el ejercicio 2.008. 

4.18.).- Negocios conjuntos. 

No existen en el ejercicio 2.008. 



4.19.).- Criterios empleados en transacciones entre partes 
vinculadas. 

No existen en el ejercicio 2.008. 

4.20.).- Activos no corrientes mantenidos para la venta. 

No existen en el ejercicio 2.008. 

4.21.)~ Operaciones internimpidas. 

No existen en el ejercicio 2.008. 

5.)- INMOVILIZADO MATERIAL 

5.1.).-Análisis del movimiento durante el ejercicio. 

El detalle de los importes del inmovilizado material y de su 
correspondiente amortización acumulada al 31 de diciembre de 2.008 y su 
comparación con el 01/01/08, así como el movimiento experimentado durante el 
ejercicio es el siguiente, según detalle: 










































































































































